
FONDO DE EMPLEADOS DE CONCONCRETO - CONFE
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN PARCIAL AHORRO PERMANENTE
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Bogotá D.C.| Calle 140 No. 10A-48 Oficina 508 Edificio Cedropoint. · Teléfonos: 6155600 - 6156785 · Celular: 311 635 2861 ·
Medellín | Carrera. 43 A No. 7 – 50 Oficina. 404 Centro Empresarial Dann Carlton · Teléfono: (4) 366 6192 · Celular: 311 635 2860 | Colombia

Nombres y Apellidos (Completos) Cédula

Dirección (Completa) Ciudad Celular ó Teléfono

Correo electrónico Empresa Empleadora Obra o sede laboral

DATOS PERSONALES DEL ASOCIADO

Firma y sello
Recibido

En virtud de lo indicado en el artículo 43 del estatuto vigente de “CONFE” me permito solicitar lo siguiente 
(Marcar una sola opción):

Dejo constancia que tengo conocimiento que para la devolución parcial del ahorro permanente debo contar con 
una antigüedad continua mínima de dieciocho (18) meses como Asociado y que entre una y otra devolución del 
ahorro permanente debe haber una periodicidad mínima de treinta y seis (36) meses. Igualmente que la 
devolución es máximo el noventa y nueve por ciento (99%) del saldo a favor de mi ahorro permanente.

La devolución del     del saldo a favor de mi ahorro permanente para ser abonado a mi cuenta 
bancaria.
  
La devolución del     del saldo a favor de mi ahorro permanente para ser abonado a mis 
créditos que relaciono a continuación: 
  
La devolución del      del saldo a favor de mi ahorro permanente para ser abonado a mi cuenta 
y la devolución del     del saldo a favor de mi ahorro permanente para ser abonado a mis 
créditos que relaciono a continuación:
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Es el que resulte del cálculo entre el total del ahorro permanente y los saldos de cartera, según el 
respectivo estado de cuenta.


